
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

Cali Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00185-00 

DEMANDANTE: MESA CUADRADA S.A.S.  

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE - 
CVC 

 
Auto Sustanciación No. 667 
 
En los términos previstos en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, córrase traslado a la 
parte demandada CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE –CVC, por el 
término de cinco (05) días de la solicitud de medida cautelar, presentada en escrito 
separado; petición que fue presentada por la empresa demandante de manera digital. 
 
Dentro del término descrito con anterioridad, la parte demandada podrá pronunciarse sobre 
los argumentos puestos de presente, si a bien lo tiene. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
SMD 
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